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ACTUACIONES N°: 563/08

*H102346106610*
H102346106610

JUICIO: "BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA c/ BRAVO MARIA CARLA Y
OTRO s/ CUMPLIMIENTO DE OBLIGACION". EXPTE. N° 563/08 - Juzgado Civil y Comercial
Común II nom

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  Proveyendo el escrito AA-REMISION A OFICINA DE GESTION ASOCIADA - EXPTE DIGITAL

  1) Por recibida la presente causa del Superior Jerárquico. Cúmplase.

  2) Notifico la presente providencia a los demandados María Carla Bravo y Félix Adolfo Bravo Arias

Ponce, haciéndole saber que el plazo establecido en la sentencia de fecha 10/06/2025 dictada por
Sala II de la Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común para el cumplimiento de su obligación
comenzará a correr a partir de la notificación de la presente providencia, conforme lo normado por el
art. 606 CPCCT. SMDS-563/08. FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE - JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 26/04/2026

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836
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